
Recurso de revisión: 00465/INFOEM/IP/RR/2015 
Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto obligado: Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, de fecha ocho de abril del año dos mil quince.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 

número 00465/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de 

la respuesta de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, en lo sucesivo el 

Sujeto Obligado se procede a dictar la presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. En fecha veintisiete de enero de dos mil quince el hoy Recurrente 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) 

ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo 

el número de expediente 00008/SSC/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado mediante copias certificadas (con costo) , lo siguiente: 

 

“¿En qué consistirán las prácticas profesionales de los cadetes de Fuerzas 
Especiales de Seguridad plantel Tlalnepantla una vez terminado el curso básico de 
Formación de ocho meses? ¿Qué Rango tendrán los integrantes de la Fuerza 
Especial de Seguridad una vez terminado su Curso básico de Formación? (policía 
tercero, policía segundo etc.) Se solicita saber la fecha exacta en que los cadetes de 
Fuerzas Especiales de Seguridad Terminaran su curso básico de formación ¿Se 
solicita saber el horario laboral que tendrán los integrantes de la Fuerza Especial 
de Seguridad del Estado de México? Se solicita saber si los integrantes de la Fuerza 
Especial de Seguridad ¿Saldrán con el nivel de Técnico Superior Universitario en 
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Fuerzas Especiales de Seguridad? Se solicita saber si los Cadetes del curso de 
Fuerzas Especiales de Seguridad Estado de México Tendrán Título y Cédula 
Profesional en Técnico Superior Universitario en Fuerzas especiales de Seguridad 
¿Se solicita saber las funciones específicas que desempeñaran los Integrantes de las 
Fuerzas Especiales de Seguridad?” (Sic) 

 

SEGUNDO. En fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, se advierte que el 

Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, tal y como se aprecia en 

las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en los siguientes 

términos: 

 

“… 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Toluca, México a 18 de Febrero de 2015 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00008/SSC/IP/2015 

 
SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR 
PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE 
COMUNIQUE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 
EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 
HRS. 
 
 
ATENTAMENTE 
MTRA. LARISSA LEÓN ARCE 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA” (sic) 

 

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “solicitud 00008.pdf” el 

cual contiene: 
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TERCERO. El diez de marzo de dos mil quince, el ahora Recurrente interpuso el 

Recurso de Revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, precisando como: 

 

Acto Impugnado:  

 

“La respuesta a la solicitud con Número de Folio : 00008/SSC/IP/2015 , expedida 
por la Comision Estatal de Seguirdad Ciudadana.” (sic) 

 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

 

“No se me proporciono información sustentable y razonable a la solicitud de 
información que se solicito ser muy específico en la respuesta toda a su vez que 
dicha información es de ente público y violenta el articulo 6 
constitucional,artículos 1, 7 ,11,12,17,48 de la ley Transparencia y Acceso a la 
información pública del Estado de México, en razón de que dicha información se 
entrego de manera incompleta, de igual manera no corresponde a lo que se solicito. 
Maxime dicha información se solicito en copia certificada, por lo que se dio 
respuesta mediante el portal SAIMEX no respetando el modo de entrega solicitado 
desde un principio.” (sic) 

 

CUARTO. En fecha trece de marzo de dos mil quince el Sujeto Obligado rindió 

Informe de Justificación mediante el SAIMEX, manifestando lo siguiente: 

 

“Toluca, México a 13 de Marzo de 2015 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00008/SSC/IP/2015 
 
SE ANEXA INFORME DE JUSTIFICACIÓN EN FORMATO PDF, EN 
CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DEL MISMO, 
LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE 
LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, AL TELÉFONO 

Página 5 de 22 
 



Recurso de revisión: 00465/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto obligado: Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada ponente: Zulema Martínez Sánchez 
  

 
722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 
9:00 A 18:00 HRS. 
 
ATENTAMENTE  
MTRA. LARISSA LEÓN ARCE  
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA…” (sic) 

 

Adjuntando al Informe el archivo “INFORME JUSTIFICADO 465.pdf”, que contiene:  
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En fecha siete de abril de dos mil quince, la titular de la Unidad de Información de la 

Comisión de seguridad Ciudadana remitió el escrito por medio del cual el hoy 

recurrente se desiste del recurso de mérito, como se aprecia a continuación: 
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QUINTO.- El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnó a través del SAIMEX a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ 
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SÁNCHEZ a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que el Recurrente tuvo 

conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establece:  

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento 
de la resolución respectiva.” 

 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta fue notificada al Recurrente el día dieciocho de febrero 

de dos mil quince; por lo tanto, el plazo de quince días hábiles posteriores a la 

contestación para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del día diecinueve 

de febrero al doce de marzo de dos mil quince. 

 

En ese sentido, el Recurso de Revisión, fue interpuesto el día diez de marzo de dos 

mil quince, por lo que el medio de impugnación al rubro anotado, fue presentado 

dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el precepto legal en cita. 

 

TERCERO. Procedibilidad. Previo a entrar al estudio del fondo del asunto, se 

analizan las causales de procedibilidad que establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales se 

encuentran contenidas en los artículos 71, 73 fracciones I, II y III y 74, que a la letra 

rezan: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada 
III. Derogada 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud 
… 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
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II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
… 
Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su 
admisión y al momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones 
necesarias para que los particulares puedan establecer sus recursos de manera 
electrónica.” 

 

El artículo 71, establece como supuestos de procedibilidad del Recurso de Revisión, 

tres en específico, sin embargo, es necesario determinar la forma en que estos se 

actualizan, ya que el artículo en cita claramente prevé: “Los particulares podrán 

interponer recurso de revisión cuando…”, es decir, la Ley prevé que el titular del derecho 

para interponer el Recurso lo son los particulares, quienes pueden interponer su 

recurso de revisión, sí se actualiza cualquier hipótesis que éste mismo contiene. 

 

En ese sentido, el particular tiene en todo momento la inalienable facultad de 

interponer su recurso de revisión, lo cual es independiente al pronunciamiento que 

emita u omita hacer el Sujeto Obligado, en tal virtud desde que el solicitante 

interpone su Recurso de Revisión por cualquier causal, este debe ser aceptado y por 

ende entrar a su estudio. 

 

Cabe destacar que el artículo en cita no prevé formulas o tecnicismos que deban ser 

satisfechos para la admisión del Recurso, sino que el particular al tener la titularidad 

del derecho para interponer el Recurso, éste no debe ser desechado de plano. 

 

Ahora bien, en el presente asunto se actualizan las hipótesis jurídicas contenidas en 

las fracciones II y IV; por lo que hace a la fracción II, lo es así, porque el particular (al 
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interponer su recurso), consideró que la información que se le entregó, estaba 

incompleta, y por qué no se le dio como él la requirió. 

 

Por lo que hace a la fracción IV, ésta se actualiza desde el momento en que el 

Recurrente expresa que la respuesta otorgada le es desfavorable; en la interposición 

del Recurso en estudio, el Recurrente manifestó como razones o motivos de 

inconformidad: “No se me proporciono información sustentable y razonable a la solicitud de 

información que se solicito ser muy específico en la respuesta toda a su vez que dicha 

información es de ente público y violenta el articulo 6 constitucional,artículos 1, 7 

,11,12,17,48 de la ley Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México, 

en razón de que dicha información se entrego de manera incompleta, de igual manera no 

corresponde a lo que se solicito. Maxime dicha información se solicito en copia certificada, por 

lo que se dio respuesta mediante el portal SAIMEX no respetando el modo de entrega solicitado 

desde un principio…” (sic), es decir, para el hoy Recurrente la respuesta proporcionada 

por el Sujeto Obligado le es desfavorable, por ende la Ley en cita en su fracción IV 

protege el derecho de acceso del solicitante, permitiéndole interponer su Recurso de 

Revisión por el simple hecho de que éste considere que la respuesta no le es favorable, 

cabe destacar que no es necesario que el texto de la interposición del Recurso se 

encuentre literalmente que la respuesta otorgada le “fue desfavorable”, sino que 

basta que en su dicho se encuentren expresiones que supongan que la contestación 

no le es favorable, circunstancia que se actualiza en el presente caso. 

 

Por tal motivo se considera que el presente Recurso de Revisión es procedente, ya 

que el Recurrente consideró que la información que le proporcionaron fue 
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incompleta y porque le fue desfavorable, aunado a que no se la entregaron por medio 

de la vía que requirió. 

 

Por lo que hace al artículo 73, se acreditan los requisitos de validez previstos en las 

fracciones I y II, esto es así, ya que el Recurso en estudio contiene: Nombre, Acto 

Impugnado, la mención de la Unidad de Información que emitió la respuesta, 

entendida ésta como el Sujeto Obligado, y la fecha en que tuvo conocimiento el 

Recurrente de la contestación.  

 

Ahora bien, por lo que hace al elemento de validez contenido en la fracción III, se 

aprecia que se actualiza ya que dentro del Recurso de Revisión al rubro citado, se 

contienen como razones o motivos de inconformidad los siguientes: “No se me 

proporciono información sustentable y razonable a la solicitud de información que se solicito 

ser muy específico en la respuesta toda a su vez que dicha información es de ente público y 

violenta el articulo 6 constitucional,artículos 1, 7 ,11,12,17,48 de la ley Transparencia y 

Acceso a la información pública del Estado de México, en razón de que dicha información se 

entrego de manera incompleta, de igual manera no corresponde a lo que se solicito. Maxime 

dicha información se solicito en copia certificada, por lo que se dio respuesta mediante el portal 

SAIMEX no respetando el modo de entrega solicitado desde un principio…” (sic), es decir, 

dentro del presente recurso se contienen los elementos necesarios para entrar al 

estudio del asunto. 

 

Por lo que hace al artículo 74 de la ley en cita, en intima vinculación con el artículo 

73, se aprecia que la interposición del recurso mediante vía electrónica es válido, ya 
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que este lo dispone así: “…los particulares puedan establecer sus recursos de manera 

electrónica…”, es decir, el presente artículo legitima la interposición de Recurso de 

Revisión de forma electrónica, mediante el SAIMEX y cuyos datos asentados son lo 

previstos en el artículo 73, anteriormente analizado. 

 

CUARTO.-Análisis de las causales de sobreseimiento. Derivado del caso en 

concreto que nos ocupa, en el que el Recurrente se desistió de su recurso de 

impugnación, por cuestión de método y técnica jurídica se procede a estudiar la 

fracción I del artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;” 

 

Precepto legal que contiene un elemento normativo que condiciona la actualización 

del sobreseimiento, consistente en que el Recurrente se desista expresamente del 

recurso, lo que en el presente caso ocurre, ya que como podemos apreciar en el 

Resultando Cuarto, se evidencia el escrito por medio del cual el hoy recurrente de 

mutuo propio, sin coerción, ni presión de ninguna índole compareció ante este 

Órgano Colegiado de la Transparencia para desistirse expresamente de su recurso 

interpuesto, en el cual aparece su nombre y su firma estampada, de donde se colige 

que efectivamente se desiste de su recurso interpuesto. 

 

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción I de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra señala: 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;” 
 

Por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando CUARTO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del Recurrente, la presente resolución 

y el Informe de Justificación; así como, que en caso de considerar que la presente 

resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE ABRIL DE DOS 

MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURÍDICO Y DE VERIFICACIÓN, EN 

SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, JOSÉ MANUEL 

PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y POR ACUERDO DEL PLENO DEL DÍA 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

José Manuel Palafox Pichardo 
Director Jurídico y de Verificación en  

Suplencia del Secretario Técnico del Pleno 
 

 

Esta hoja corresponde a la resolución del ocho de abril de dos mil quince, emitida en el 
Recurso de Revisión 00465/INFOEM/IP/RR/2015. 

OSAM/ROA 
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